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Doctor

Luis Paulino Mora Mora

Presidente

Corte Suprema de Justicia

S. 0.

Estimado señor Presidente:

            En cumplimiento con lo establecido en las Pautas de Viajes al Exterior aprobadas por la Corte Plena, me permito presentar en forma adjunta, el siguiente informe de rendición de cuentas sobre el viaje realizado a Salvador de Bahía, Brasil, con motivo de mi participación en el IV ENCUENTRO INTERNACIONAL DE REDES EUROsociAL y en la VIII REUNIÓN DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN EUROsociAL-JUSTICIA.

             Dicho viaje se hizo atendiendo a la invitación que me cursó la señora Ana María Alvarez de Yraola, Coordinadora Ejecutiva de la Unidad de Coordinación de EUROsociAL-Justicia, en calidad de socio del Consorcio Justicia. El evento tuvo lugar del 23 al 25 de junio del presente año.

Con toda consideración y estima, me suscribo muy atentamente,

Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda

c.c.:  Archivo

Adjunto:  Informe

I N F O R M E   D E L    V I A J E

IV ENCUENTRO INTERNACIONAL DE REDES EUROsociAL

VIII REUNIÓN DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN EUROsociAL-JUSTICIA

23 al 23 DE JUNIO DE 2009

SAN SALVADOR DE BAHÍA -BRASIL

            Primeramente, se celebró el IV Encuentro Internacional de Redes EUROsociAL del 23 al 25 de junio. Luego, el día 26, se realizó la VIIII Reunión del Consejo de Dirección de EUROsociAL-Justicia. Con la realización de ambas actividades, queda cerrado el Programa EUROsociAL por el vencimiento del plazo de los cuatro años previstos inicialmente. Solamente quedan pendientes de finiquitarse, los proyectos pilotos aprobados y en ejecución en varios países de América Latina, en cuenta el de GICA-Justicia que llevamos a cabo en nuestro país. 

            Durante las sesiones de trabajo de este Encuentro se han comprobado, una vez más, la utilidad del debate abierto y franco entre pares de las administraciones públicas, actores sociales y organizaciones civiles de Europa y América Latina para identificar desafíos comunes y promover iniciativas conjuntas que contribuyen a la cohesión social.

            Asimismo, estas jornadas han demostrado que EUROsociAL ha generado resultados concretos y positivos, acompañando y facilitando procesos de reforma con importante incidencia en las condiciones de vida de los ciudadanos y ciudadanas de la región.

            A través de nuestra participación en el Programa, hemos constatado que este tipo de cooperación basada en el aprendizaje mutuo entre administraciones públicas y la voluntad de compartir conocimientos es útil para institucionalizar mecanismos y organizaciones eficientes e incluyentes, cercanas a la ciudadanía y con capacidad de innovación.

            La dinámica de las actividades consistió en varias exposiciones, que a continuación procedo a detallar:

                        
Martes 23 de junio

            En horas de la mañana fue la inauguración oficial con la participación de todos los sectores: justicia, salud, educación, fiscalidad y empleo. Casi 400 personas de todas las instituciones y organizaciones de la mayor parte de países latinoamericanos participaron este día en la sesión plenaria.

Después de realizada la introducción al Encuentro, en la tarde Costa Rica fue uno de los tres países seleccionados del Sector Justicia para que realizara una presentación de sus resultados del Programa EUROsociAL. Debo decir que a lo largo de 4 años, encabezamos el primer lugar en actividades realizadas y en resultados concretos obtenidos.

            Me correspondió realizar una breve y detallada presentación de los resultados del Proyecto GICA-Justicia. Es importante mencionar, que el tema de la calidad está totalmente incorporado a la agenda europea y con importantes proyecciones para la eventualidad de un programa EUROsociAL “Dos”.

Miércoles 24 de junio

            En la mañana se realizaron tres mesas redondas para discutir y analizar los temas sobre “Protección social, informalidad y trabajo decente”, “Políticas y administración para generar confianza y seguridad” y “Gobierno multinivel y desarrollo local para la cohesión territorial”.
            En la tarde, se realizaron varios Talleres Sectoriales, en el área de Educación, Empleo, Fiscalidad, Justicia y Salud.

            Además, en el marco del taller sectorial de justicia, realicé una exposición sobre el “Fortalecimiento Institucional y la Participación Ciudadana” cuyo objetivo es identificar los principales desafíos y prioridades en cooperación en tiempos de crisis.

Jueves 25 de junio

            En la mañana, se realizaron los mismos Talleres Sectoriales del miércoles 24 en la tarde y posteriormente se efectuó la sesión de clausura y conclusiones del evento.

Viernes 26 de junio

            Se realizó la VIII Reunión del Consejo de Dirección de EUROsociAL-Justicia, en la cual formulé una presentación sobre los avances del proyecto piloto GICA-Justicia.

            Se presentaron todos los informes correspondientes y se realizó el cierre formal del trabajo del Consejo de Dirección al que he pertenecido en representación de la Corte desde sus orígenes. 

CONCLUSIONES

            A partir de la presentación de las ponencias base, los participantes en el Taller del Sector Justicia han debatido los principales desafíos que afectan a la región latinoamericana en términos de Acceso a la Justicia, Fortalecimiento institucional y Participación ciudadana y sus repercusiones sobre la cohesión social. En consecuencia, se han avanzado algunas definiciones de prioridades para la cooperación entre la Unión Europea y América Latina para los próximos años. 

            Podemos afirmar que después de cuatro años de ejecución del programa EUROsociAL-Justicia, se han conseguido numerosos resultados y se han cubierto razonablemente las expectativas del programa como demuestran los indicadores de ejecución documentados: número de personas movilizadas, actividades de sensibilización, intercambio de experiencias, trabajo en redes, fichas de resultados, etc. 

            Los desafíos y áreas que se presentaron no responden a una priorización entre sí, pero dan una idea futura de los modelos de cooperación que eventualmente lleguen a funcionar. 

PRINCIPALES DESAFÍOS 
1.   Mejora en general del acceso a la justicia. 

2. Lograr una mayor participación de la sociedad civil en la identificación, diseño, implementación y monitoreo de las políticas públicas. 

3. Propiciar la implementación de políticas que favorezcan el acceso a la justicia de los grupos vulnerables y de la asistencia a las víctimas. 

4. Fortalecimiento de la integridad institucional (Transparencia, rendición de cuentas, prevención y lucha contra la corrupción y ética institucional). 

5. Fortalecimiento institucional mediante la gestión integral de la calidad del servicio. 

6. Educación para la participación ciudadana en justicia. 

7. Énfasis en la transparencia y mejoramiento de la relación con los medios de comunicación. 

8. Rendición de cuentas instalando mecanismos institucionales. 

9. Fortalecer el trabajo en redes. 

ÁREAS PRIORITARIAS PARA LA COOPERACIÓN ENTRE EUROPA Y LATINOAMERICANA 
1. Fortalecimiento de las defensorías públicas y de los sistemas de defensa en    general 

2. Apoyo a la modernización tecnológica 

3. Modernización de los procesos, con especial énfasis a la oralidad y a las estrategias de gestión del cambio 

4. Fortalecimiento de los medios alternativos de resolución de conflictos 

5. Apoyo del acercamiento del sistema judicial a la ciudadanía en las áreas territoriales especialmente deficitarias 

6. Fortalecimiento institucional mediante la gestión integral de la calidad del servicio público 

7. Fortalecimiento institucional por la mejora sustancial de la comunicación y participación ciudadana 

            Para abordar estas actividades, han quedado propuestas varias modificaciones en la metodología que se consideran pertinentes de cara a la la consecución de los objetivos del programa, la cohesión social y un mejoramiento de los servicios. 

            Se concluye que el instrumento del intercambio de experiencias ha sido válido pero insuficiente por las limitaciones que tiene su uso (falta de medios para su formulación y de recursos adecuados para su seguimiento y evaluación) y los proyectos pilotos han demostrado ser un instrumento válido pero con demasiadas dificultades a la hora de articular los acuerdos institucionales. Para mejorarlo se propone la creación de gabinetes técnicos de apoyo para la identificación y formulación de proyectos. 

            En esta línea, se propone igualmente estudiar el instrumento del hermanamiento, para los países candidatos y beneficiarios de las políticas de vecindad, cuyos proyectos se desarrollarían en unas horquillas presupuestarias más adecuadas a la diferente casuística de las realidades latinoamericanas. Y por supuesto no limitarlo a una transferencia Europa-América Latina sino también Sur- Sur. 

            En definitiva se trataría de fortalecer la asistencia técnica pública, es decir la que transfieren instituciones públicas a sus homólogos de otros países. Todo ello mejorando la coordinación con los proyectos que puedan ser financiados con recursos nacionales, de la cooperación bilateral o multilateral. 

            También se propone revisar el sistema de consorcios con el fin de incorporar a la sociedad civil en los procesos de toma de decisiones. Así mismo es preciso potenciar la intersectorialidad. 

            Por otra parte, quedaron expuestas diversas líneas de actuación para la Fase II de EUROsociAL, sin ánimo de ser exhaustivos, podrían servir de orientación para identificar actividades que en esta primera fase han quedado cubiertas insuficientemente. 

            Desde un punto de vista estratégico, quedaron definidas las siguientes líneas de trabajo: 

Para mejorar el acceso a la justicia 
1. Trabajar a partir de las “Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad”, suscritas por la mayor parte de las redes del sector, y de las “Guías de Santiago sobre protección de víctimas y testigos”. Estos instrumentos no sólo deberían informar toda la acción estratégica, sino que deberían ser objeto de la misma, desarrollándose actuaciones que tiendan a su difusión y promoción. 

2. Focalizar las acciones que tomen en consideración a los grupos especialmente vulnerables. 

3. Apoyar las acciones de reforma procesal, con especial énfasis en la introducción de la oralidad. Asimismo debería prestarse también especial atención a la gestión estratégica del cambio. 

4. Fortalecer la labor de las defensorías públicas, y la calidad en general de los sistemas de defensa. 

5. Fortalecer los medios alternativos de resolución de conflictos que no sólo aporten celeridad y menor coste, sino también una resolución adecuada de los mismos. 

6. Potenciar proyectos que contribuyan a facilitar la litigación transnacional. 

7. Acciones que tiendan a aproximar las oficinas judiciales o el acceso a las mismas a la ciudadanía. 

8. Apoyar la mejora de la tecnología desde la perspectiva del acceso. 

Para el fortalecimiento institucional a través de la mejora de la calidad 
1. Estándares mínimos de control de calidad del servicio público. 

2. Evaluación de desempeño de los servidores judiciales y administrativos. 

3. Organización moderna de los despachos judiciales. 

4. Formación y calificación de los servidores judiciales. 

5. Uso de tecnología de punta para la transparencia y la oportunidad de justicia. 

Para la participación ciudadana 

1. Darse a conocer a los ciudadanos gestionando información oportuna y veraz. 

2. Educación ciudadana en justicia, particularmente a través de los sistemas educativos. 

3. Educación ciudadana a través de los medios de comunicación propios y ajenos usando diferentes formatos además del informativo. 

4. Mejorar la relación con los medios de comunicación. 

5. Rendir cuentas a los ciudadanos informando periódicamente sobre la gestión con metodologías participativas. 

Dejo así rendido el presente informe, quedando a las órdenes de la Corte para cualquier ampliación o aclaración que a bien se estime solicitar.

San José, 24 de julio de 2009.

Rolando Vega Robert
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